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349a. SE8ION

También hemos recibido una segunda carta
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el rep~esentante del Reino Unido a propó
sito de la asistencia que dehé prestarse a los
refugiados árabes. Esta carta figura en el docu
mento S/962.

Ta~bié~ quisiera señalar al Consejo varias
comumcaClOnes referentes a la situación o-eneral
en Palestina y a la ocservancia de la ~regua.
Dos de ellas se refieren a los sucesos más recien
tes en Palestina. Una de ellas t.rata de la des
trucción de la estación de agua de Latrún. Es
un cablegrama del Mediador de las Nacion",:;
Unidas dirigido al Secretario General sobre este
asunto y figura en el documento S/963.

Hemos recibido también un cablegrama del
Ministro de Reladones Exteriores del Gobierno
Provisional de Israel sobre la misma cuestión'
í::~te .ca~legrama figura en el documenro S/966:
dlstnburdo hoy. Hemos recibide además dos
cabJeg~'amas del Mediador referentes a la situa
ción general en Palestina y a la observancia de
la tregua; estos cablegramas figuran en los do
cumentos S/955 y S/961.

Creo haber mencionado todas las comunica
ciones recibidas por el Consejo de Seguridad
sobre las ~uestiones que se di3cuten.

Sr. EBAN (Israel) (tradud.do del inglés):
Se ha llamado la atención del Consejo sobre el
documento S/966 en el cual el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Provisional de
Israel describe los sucesos que culminaron en la
destr:j,cción de la estación elevadora de aguas de
Latrún. Me gustaría señalar un pequeño errúr
en el texto. En la octava línea del texto inglés
se hace referencia al intento de obligar a un
millón de judíos de Jerusalén a rendirse. En
realidad, sólo se trata de 100.000.

En lo que se refiere al contenido de ese tele
g~ama!, creo que no sería necesaria una larga
dlscuslon para convencer al Consejo de Segu
ridad de que el hecho de impedir por la fuerza
y en forma persistente el suministro de agua a
Jerusalén constituye una grave violación de la
trrgua. El Consejo de Seguridad se ha pronun
ciado ya al respecto. En efecto, el 7 de julio el
Mediador informó al Consejo de Seguridad que
las fuerzas del Irak y de la Legión Arabe esta
cionadas en Rás-el'Ein, impedían el suministro
de agua a Jerusalén. El Mediador añadió que a
su juicio el libre aprovisionamiento de agua para
la ciudad de Jerusalén era una condición indis
pensable para toda tregua. Añadió:

"He informado Primer Ministro de Trans
jordania que esta situación es evidente viola
ción de términos de tregua ..." [S/869].

Después de una br~ve discusión en la 331a.

El orden del día es el mismo de la 348a.
sesión (S/Agenda 348).

Celebrada en Lake Success) N·ueva York)
el viernes 13 de agosto de 1948) (J, las 15 horas.

Pre~idente: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviét:ea de
Ucrania, Siria y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

200. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

A im,itación del Presidente, Mahmoud Fawz'¿
Bey, representante de Egipto, y el Sr. Eban.•
representante de Israel, toman asiento a la mesa
del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido de la· versión in
glesa del teJ.~to ruso): Tiene la palabra el Sr.
Sobolev, Secretario General Adjunto, quien nos
informará brevemente sobre los documentos re
dbidos recientemente por el Secretario General
y el Presidente del Consejo de Seguridad.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto, a
·cargo del Deparw"'ento de Asuntos del Conse
jo de Seguridad) ,traducido del inglés): Des
pués de la última sesión consagrada por el Con
sejo de Seguridad a la cuestión d~ Palestina
[343a. sesión], se h'l.n recibido a!gnnos docu
mentos relativos a la cuestión que figura en el
,orden del día de esta sesión. Desearía señalar a
la atención del Consejo algunos de los documen
tos más importantes que guardan relación di
recta con el asunto que se discute. Me refiero
principal:nente a los documentos que hemos re
cibido del Mediador relativos a los refugiados
.árabes y a las personas desalojadas. En eSOf,
·documentos, el Mediador contesta las preguntas
·que le había hecho el Consejo de Segurid~,.d

[343a. sesión]. El documento S/964 es un c.a-
blegrama dirigido al Secretario General por el
Mediador de las Naciones Unidas, referente a
los refugiados y a las personas desalojadas. Dice
el Mediador en este cablegrama que en uno an
terior, que figura en el documento S/948, había
ya transmitido la información relativa a los re
fugiados árabes y a la asistencia que debe pres
társeles. También hemos recibido una carta del
Vicepresidente del Alto Comité Arabe de Pa
lestina que se refiere a la cuestión de los re
fugiados y de las personas desalojadas y consti
tuye la respuesta del Alto Comité Arabe a las
preguntas que se le formularon. Esta carta fi
gura en el documento S/957.

El GQlJierno Provisional de Israel ha presen
tado algunos documentos relativos a estas mis
-mas cuestiones. Son los lÓ-ocumentos S/946,
:S/965 y S/949.

~3.20 horas.
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seSlO11. el Presidente del Consejo de Seg'uridad
deddió aceptar la interpretación del Mediador.
Añatlió:

''Comiclern que la aprobación de la resoludón
de hoy [.\1 8i5] implica que el l\Ietliador debe
tomar medidas en el sentido para asegurar el
suministro (le agua a los habitantes de In ciudad
de Jerusalén".

El 13 ek j U",IO [333a. sesión], el Mediador se
expresó ante el l\ll1sejo de Sl'guridad en la si
guiente forma:

..DcsgTaciadamentt', el problema de suminis
trar agua a Jerusalén no ha sido resuelto . . .
por la demora . . . algunos Gobiernos árabes
para arreglar el suministro de agua a Jernsa
lén...

El Consejo a(l\'ertirá que la tregua había sido
violada durante cuatro semanas antes de que la
considerase el Consejo de Seguridad, y que se
ha prolongado por otras cuatro semanas contra
riando la decisión expresa acloptada por el Me
diador y conl1rmada por el Consejo de Seguri
dad. En la lucha que sig'uió a la negativa de los
Estados árabes para prolongar la tregua después
del 9 de julio, Rás-el'Ein fué capturado por las
fuerzas armadas de Israel, que además estable
cieron su control sobre todo el sistema de esta
ciones elevadoras de agua con excepción de la
de Latrún. Esta localiclad estaba a punto de
caer, cuando sobrev:no la tregua impuesta por el
Consejo de Seguridad lo que impidió que Latrún
cayera en nuestras manos, como el resto del sis
tema de elevadores de agua. Por 10 tanto, la res
ponsabilidad del Consejo en lo que se rdiere a
la solución de este problema ha aumentado con
siderablemante.

Desde que fué renovada la tregua, el Gobierno
Provisional de Israel ha hecho gestiones incesan
temente ante 1..: personal del Mediador, siendo
apoyado en esta ocasión por la Comisión de Tre
gua qne se dirigió al Consejo de Seguridad el 2
de agosto señ?.lando la situación que podría re
sultar de la negativa persistente de los árabes
para permitir que llegaran a Jerusalén suminis
tros de alimentos y de agua. La Comisión de
Tregua decía:

"No sabemos si la tregua actual está regida
por un acuerdo complementario a la resoluci6n
del 15 de julio [S/902]. Es cierto, niJ obstante
que el acuerdo relativo a la primera tregua obli
gaba a los árabes a permitir que el agua de Rás
el'Ein llegara a Jerusalen." [5/938]

La Comisión de Tregua añadía:

"Esa cláusula no fué observada en ningún mo
mento durante la pri" "c Lregua, ni tamp0':(l
se ha cumplido durante los primeros quince c.:;as
de la segunda. En vista de que la Legión Arabe
se ha apoderado de una sola estación elevadora
de agua y de una pequeña sección de las tube
rías (pipe line) hay motivos para temer que
impulsados por la desesperación y presionados
por la población civil de Jerusalén sometida a
un severo racionamiento de agua desde el 10 de
mayo. los judíos se lancen al asalto de ese sec
tor." [5/938]

La Comisión pi(lió entonces-esto fué el 2 de
agosto-al Consejo de Seguridad que ... "to
mara en el acto una decisión sobre el a';U!lto".

Hace algunos días estas negociaciones inter-

minables alcanzaron una nucva estapa mús pro
llwtetlOr:l. p\1l'sto (Ine la negativa dl' permli.ir a
.TL'rusalén que se nhastecil'ra de agua había sido
caliticnda t1l' violadlln dl' la tregua. d Gobierno
Pr(wisional de ls\'\wl hasÍlndosl~ en t'l m'ucrdo de
trt'gua tenia el tkrecho de reclamar que este
ahastedmiento se n'anudara sin cllntlidollt,s. No
obstant!" con tilles de cllllciliaeilln v en acuerdo
con t'l :"!l'd:ador, d Gobierno de I:'lrae1 lled(lió
contribuir a la padtlcaci6n general eh' l'S:1 rt'gilltl
autorizando a hlS hahitantt's de los pueblos de
Ajanjul y Bu\\"eiriya a cruzar las líneas de Israel
y regresar a sus hogares que habían abandonado
durat:tt' la lucha encarnizada que se dl'sarolló en
los alrede(lort,s dl' Latrún antes de entrar en
vigor la segunda tregua.

i\o obstante, no se dió por supuesto ni acep
tado que el cumplimiento por los árabes de su
obligac:ón de restablecer el suministro de agua
estaha suh'll'llinado en forma alguna a este pro
vecto local ele reinstalación. Este deber era un
~kber absoluto y fundamental para el manteni
miento de la tregua. Pero se pensó que el arre
glo simultáneo de estas dos cuestiones diferen
tes, crearia un ambiente más favorable en am
bas partes.

En conformidad con esta decisión, el personal
endado por el l\Iediador asumió el control de
la estación de Latrún hace unos clías y el l\Iedia
dar anunció que las cañerías volverían a funcio
nar dentro de 48 horas. Cuanclo la estación ele
vadora de agua estaba bajo el control de los ob
servadores de las Naciones Unidas fué dina
mitada y destruída ayer por la mañana. La Le
gión Arabe. que es la autoridad militar respon
sable en esta localidad, fué directamente respon
sable del incidente o evidentemente no está ca
pacitada para asegurar un control eficaz ni hacer
respetar sus propios compromisos internaciona
les.

Lo que se desprende daramente de los sucesos
poco edificantes ocurridos durante las últimas
nueve semanas es que, ni el control de la Legión
Arabe sobre la estación elevadora de agua de
Latrún, ni su protección por el ....~- ,anal de las
Naciones Unidas parecen adecua\.i0S para hacer
que se respete una de las condiciones esenciales
de la tregua, o sea el suministro de agua a la
población civil de Jerusalén. Falta ahora saber
si el Consejo de Seguridad puede tolerar que se
impida a Jerusalén abastecerse de agua, cuestión
que puede ser juzgada aún con arreglo a las leyes
de la guerra y que indudablemente es intolerable
en el caso de una tregua, particularmente en el
caso de una tregua vigilada por las Naciones
Unidas en una ciudad de cuyo bienestar es direc-
talliente responsable. -

Estas consideraciones generales de ética inter
nacional se añaden al hecho de que la tregua
ha sido V'lOlada y se ha desafiado la autoridad
del Mediador. de la Comisión de Tregua y del
Consejo de Seguridad. En consecuencia el Go
bierno Provisional ele ISl"ael me ha dado ins
trucciones para que haga en su nombre la de
claración siguiente:

Este acontecimiento ha demostrado la mala
fe ele la Legión Arabe o S'l in~ptitud para evitar
una grave violación de la treb·ua. No obstante
sus esfuerzos continuos, ni el MeCador ni sus
colaboradores han podido lograr que se resta-
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blel.ca t'1 suministro de ag'ua sea mediante nego
dadmws II pür acl'i{lIl directa y ni siquiera han
p~ldid(l protl'~cr l'tit'aztl1l'nte la ~~stacióu y evitar
su d~'strucd~·ll1. Por l'ousiguit'nte, el Gohierno
Provisional de Israel propol1í.~ qUl~ se autorict~ a
personal isradí a ocupar la estación deva,lora de
ag'ua a tln dt~ n'parar los daños ocasionados y
qne adt'más las Naciones Unidas lo ayuden a
obtener l'ttanto antes la maquinaria necesaria,
De no Sl~r Il:lsible restablecer el suministro de
ag'lta en csta forma, l'l GohÍl~rn() Provisional de
Israel se resl~rvará el dered10 de tomar aquellas
medillas que juzgue necesarias a tln de asegurar
el abastecimicnto normal lIe agua en Jerusalén,
sielldn ésta una condición esencial a la tregua.

Sr. EL-Iüwl1RI (Siria) \traducido del in
glés) : Se han hecho algunas observaciones
relativas a una violación de la tregua en relación
con el abastecimiento de agua a Jerusalén. En
10 que se refiere a las violaciones de la tregua,
el cablegrama recibido del l\Iediador el 12 de
agosto de 1948, que figura en el documento
S/961 1 dice lo siguiente:

"Mis observadores me han proporcionado
pruebas sutlcientes que demuestran que las posi
ciones judías cerca de Ajanjul y sobre las colinas
al noroeste de esta aldea, que dominan la carre
tera de Beit Sira a Latrún, pasando por Beit
Nuba, fueron ocupadas por las fuerzas judías
después de comenzada la tregua"-subrayo que
esas posiciones fueron ocupadas después de co
menzada la tregua-"y que con posterioridad
fueron fortificadas. Como resultado de esta
ocupación, los habitantes árabes de las aldeas de
Ajanjul y de Buweiriya han huído y se encuen
tran en la actualidad en Beit Nuba."

Estas declarciones demuestran, por consiguien
te, que los judíos han violado la tregua desde
el comienzo y que continúan haciéndolo.

Debo decir al respecto, que mi Gobierno se
dirigió al Secretario General y al Consejo de
Seguridad en diversas ocasiones y les señaló ca
sos precisos en que los judíos habían violado la
tregua y habían bombardeado los caseríos ára
b~s.

En la mitad de este cablegrama del Mediador
q"¡> acabo de citar, se encuentra la siguiente de
claración:

"Informes imparciales revelan que, si bien no
en todos los casos, los judíos han sido, 1.'11 ~~neral

los que más agresividad han mnstrado ciesde que
fué restablecida la tregua."

No me fundo en informes ni acusaciones for
muladas por una de las partes. Las Naciones
Unidas tienen en Palestina un Mediador, y no
cabe duda d~ que deben prestar atención a 10
que dice. El Mediador basándose en informes
imparciales y después de haber estudiado la situa
ción y de haberla examinado para comprobar
los hechos, dice que los judíos han demostrado
ser la parte más agresiva desde la reanudación
de la tregua.

En 10 que se refiere al suministro de agua
para Jerusalén, esta situación existía antes de
la tregua; no proviene de ninguna medida nueva
tomada en este sentido. La continuación de una
situación que ya existía no puede calificarse de
violación de la tregua.

1 Véase pág. 78 del Suplemento de agosto de 1948.
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Tercer Año.

Hay lltro punto qm,' l'S necl'~ario considerar:
la re:>oludllll lid l'onsejo de Sl'guridad del 15
dl' juliu lS/1)02J llrlh,mó la desmilitarización de
la dud:ul dt.' Jerusalén y prl'ci:>6 que dicha des
militarizaC;ll1l ddlía :>cr la primera medida adop
tada por. el ¡"lediadnr para dar Lt11uplimiento a
l'se ll:tsaJl' de la n·solución. Si no me equivoco
y se~t'ltl los informes dd l\Icdiador leídos aquí:
los arabl':> aCl'ptaron inmediatamente la desmi
litarizadllll de Jcrusalén pero los judíos la re
chazaron. Si Jerm;alén C'ontintla siendo un cen
tro de lm'ha no se aceptará nin¡''lma condición
para la provisión de agua ni para facilitar el
pase' de convoye~, ni para que se dé otra clase
de ayuda a los judíos. Cuando la ciudad sea des
miJ:tarizada y lo~ judíos convengan en conside
rarla como ciudad abierta donde no queden fuer
zas armadas, los árabes no tendrán inconve
niente en dar todas las facilidades necesarias pa
ra restablecer las condiciones normales en J eru
salén. Pero mientras los judíos cuntinúen sos
teniendo que Jerusalén elebe formar parte de su
territorio, mientras insistan en que deben con
trolarlo y nombrar un Gobernador, mientras
afirmen que continuarán armándola para hacer
de ella un lugar peligroso no sólo para los ára
bes, . sino además, para los Lugares Sagrados,
los arabes no cederán al deseo de los judíos de
que se les conceda esas facilidades.

Si los judíos aceptan que se desmilitarice Jeru
salén y que no haya en ella fuerzas armadas
árabes ni judías ni se combata en ella entonces
no habrá dificultad alguna en resolve; la cues
tión.

En su cablegrama del 12 de agosto, el Media
dor hace la siguiente declaración:

"Considero que la petición contenida en esta
nota, q~le los árabes acaban de aceptar tiene la
mayor lmportancia. Se espera recibir para ma
ñana la respuesta judía." [S/961].

Pero hasta ahora no hemos recibido informa
~ió~ alguna del Mediador indicando que los
JUdlOS han aceptado la propuesta de desmilitari
zar a Jerusalén. Esta cuestión se relaciona con
la cuestión del abastecimiento de agua y no debe
ser considerada como Un asunto aparte. Es su
ficiente que los judíos acepten la resolución del
Consejo de Seguridad y la proposición del Me
diador para resolver inmediatamente esta cues
tión.

Hay otra cuestión relacionada con el asunto
del abastecimiento de agua. Existe en Jeru
salén un grupo de personas que desean someter
al Consejo de Seguridad la cuestión relativa al
abastecimiento de agua y obligar a los árabes a
ceder en este punto. No les preocupa la suerte
de los 500.000 árabes expulsados de sus ho
gares ni que éstos sean ('-'pados actualmente
P?r inmigrantes judíos y tuerzas armadas ju
dlas., ~ Puede cahficars.e ~e humanitario el pen
sar, 111llCamente e~ los JUdl?S que viven en Jeru
salen? De ser mterrumpldo el abastecimiento
de agua para J erusalen no sólo sufren las con
secuencias los judíos, sino también los árabes.
El agua que llega a Jerusalén es para ambas
partes. Creo que Jerusalén tiene poco más o
meno~ el mismo número de habitantes judíos y
árabes. Esta es una situación de la cual los ára
bes no pueden obtener beneficio. Pero si los
judíos pudieran comunicarse libremente con
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labor considerable y ha invertido cientos lle
millones de dólares para resolver cl problc na
de las pcrsonas desalojadas que no son tOI las
judías; entrc ellos huy judíos y los hay talll
bién de otras nacionalidades.

En un documento quc tengo a la vista ligura
la siguiente declaración: "Pers,mas desalojadas
dc nacionalidad judia que se encucntran en Eu
ropa" [,)'/1)65 j, No comprendo cómo pucden
ciertas personas emplear el términn "nacionali
dad judía". ¿ Cuúl es rsta pretendida nacionali
dad judía? ¿ Dónde existe? La palabra "ju
dío" se reficrc a una religión. ¿ Existe acaso una
nacionalidad judía? ¿ Ilablamos de una nacio
nalidad cristianD. o de una nacionalidad Illusul
mana o de una nacionalidad budista? Todo ju
dío ele Europa o de un Estado cualquiera tiene
su propia nac:onalidad. No creo que exista ac
tualmente en el mundo un solo judío que un ten
ga nacionalidad, que sea apátrida. Todos pos.'en
una nacionalidad que consta en sus cart;>.,; de
identidad que atestigua que pertenecen ú uno de
los países del mundo. No conozco ningún caso
de nacionalidad judía reconocida; nuestra tarea
consiste en ocuparnos de las personas desaloja
das.

Me gustaría señalar al Consejo de Seguridad
un pasaje de la Constitución de la Organización
Internacic¡al de Refugiados adoptada por la
Asamblea General el 15 de diciembre de 1946,2
relativo al restablecimiento y la reinstalación
de las personas desalojadas. Este pasaje dice
lo siguiente:

"La Organización deberá esforzarse, al de
sempeñar sus labores, en no perturbar las rela
ciones amistosas entre las naciones. Con este
objetivo en vista, la Organización debe preocu
parse especialmente de tener sumo cuidado en
casos en que se tenga pensado reinstal~r o res
tablecer a los refugiados y personas desalojadas
en países contiguos a sus respectivos países de
origen, o en países que no son autónomos. La
organización d~berá 'estudiar ctüdadosamente,
entre otros factores, toda prueba de verdadera
aprensión e inquietud sentidas en relación con
dichos planes, en el primer caso por el país de
origen de las personas afectadas o, en el segundo
caso, por las poblaciones indígenas de los países
en cuestión que no son autónomos."

Esto significa que las personas desalojadas no
deben ser establecidas en territorios no autóno
mos si las poblaciones autóctonas de esos países
se oponen. Los árabes constituyen la gran ma
yoría de la población autóctona de Palestina.
Consideran que los inmigrantes judí~s que entran
en el país entran en Palestina. y no en el pre
tendido Estado judío, porque los árabes actual
mente no reconocen la existencia de un Estado
judío en Palestina establecido con arreglo al
derecho internacional. Puesto que la mayoría de
la población se opone a la inmigración de esos
judíos a Palestina y por cuanto eso obsta las
relaciones amistosas entre las naciones, la reso
lución de la Asamblea General prohibe su in
migración. La proposición presentada por un
Miembro del Consejo de Seguridad en el sentido
de relacionar el asunto de las personas desalo-

n Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
Geneml d1tl'lmte la segittlda pa·rte de Sil primer período
de sesiOlles, No. 62 (1) página 78.
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Jcrusalén y entrU,r (m la ciudad, la fortificarían
COIUO fortilican toda localidad que ocupan y la
conv(~rtirian ('n un centro de lncha. Esto sería
incompatible con las resoluciollcs del Consejo
de Sl'gnridad y la intcnción de sus Micmbros.

No l'abe duda de que el problema más impor
tante que ddle tratar en la actualidad d Consejo
de Sl'gurit1ad ('S la cuestión de los refugiados,
y el l\lcdiador se ocupa de ese problcma. Los
judios son in flexibles en ese punto; no ceden

. ante ninguna solicitud. No permitcn que los
dm,nos legítimos de estos lugares vuelvan a ellos.
Se cakub que un número enorme de personas,
míls de nlt'dio millón, actualmente no tiene
hogar. La mayoría de ellos no tiene recursos;
cuando tuvit'l'on que abandonar sus hogares, no
se les permitió llevar nada con ellos, ni siquiera
vestitlos.

En uno de sus in formes las nutoridades judías
drdaran que los úrabes huyerou después del
ataque lanzado contra Palestina por los Estados
úrabes. No es verdad. Los Estados árabes no
atacaron Palestina ni penetraron en su terri
torio hasta después del 15 de mayo cuando ter
minó el Mandato.

Todos sabemos que durante el mes de abril
y principios de mayo, las poblaciones árabes que
estaban dentro de la región llle ocupaban los
judíos fueren perseguidas. Con anterioridad al
15 de mayo, más de 300.000 árabes fueron obli
gados a abandonar las ciudades de Tiberiades,
Safad, Acre, Haifa y Jafa. ¿ Cómo es posible
pretender ahora que fué debido ai at<:.que de los
Estados árabes contra Palestina que tuvieron
que huir los árabes? Este éxodo tuvo lugar an
tes de haber comenzado el ataque y ha continua
do hasta ahora. Más de medio millón de "tra
bes se encuentra desprovisto de hogar y sin po
sibilidad de volver a él.

No creo que sería razonable imponer condicio
nes a los árabes para permitirles regresar a sus
hogares. Deben volver sin reservas de ninguna
clase. La propiedad pertenece a los árabes. ¿ Han
de ser expulsados y sus bienes incautados por
los asaltantes sin razón alguna? Esto sería sin
duda absurdo.

No creo que la cuestión relativa a los refugia
dos árabes pueda relacionarse en manera alguna
con la cuestión de los refugiados judíos o las
personas desalojadas en Europa. Ambos asun
tos son totalmente independientes. Las personas
desalojadas en Europa no son refugiados que
emigran de Palestina; no han sido expulsados
de Palestina ni de ningún Estado árabe. Fueron
expulsados o abandonaron sus hogares en Eu
ropa. Son extranjeros en Palestina; no son ciu
dadanos de Palestina. Los ciudadanos de Pales
tina deben ser repatriados y devueltos a sus ho
gares antes de considerar la posibilidad de intro
ducir en Palestina nuevos grupos de extranje
ros, que no tienen ningún lazo con este país, que
no tienen intereses allí, que no poseen propie
dades ni tienen una situación allí.

La situación de los judíos desalojados en Eu
ropa no es U11 asunto que incumbe al Consejo
de Seguridad y no debe ser discutido conjunta
mente con el asunto de los refugiados árabes.
Esos dos grupos no tienen nada en común. La
Asamblea General instituyó la Organización In
ternacional ele Refugiados que ha realizado una
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Se resuelva o no el problema de los refugialills
árabes, la reanudación elel abastecimiento de
agua para Jerusalén es una orden del Consejo de
Seg-u rielad.

No pttt~do aceptar el argumento del represen
tante de Siria según el cual la situación de los
refugiados árabes resta importancia a la cuestión
del stllltinistro ele agua para Jerusalén o justilica
la destrucción de la estación elevadora de agua
de Latrún. El hecho es-y éste es el único hecho
esencial-que el Consejo de Seguridael, el Media
dor y la Comisión de Tregua han declarado repe
tidas veces que la negativa a suministrar agua
para J ernsalén constituye una violación de la tre
gua. por consiguiente no pouemos comprender
cómo ha permitido el Consejo que esta violación
se prolongara semana tras semana, y mes tras mes
hasta culminar ayer en la más flagrante violación.

Si la resolución de tregua tiene algún valor, el
Consejo aunque no aplique ninguna sanción a
los responsables, indudáblemente querrá asegu
rar la reanudación inmediata del abastecimiento
de agua, puesto que fué el propio Consejo quien
decidió que era una condición fundamental para
todo acuerdo de tregua. El sistema completo de
elevación ele agua está en manos de las fuerzas
y de los ingenieros de Israel y en esto se fundó
mi proposición, o sea que las personas técnica
mente resp0nsables por el funcionamiento de las
otras estaciones que forman parte de ese sistema
sean autJrizadas a penetrar en la estación eleva
dora de: agua de Latrún para ver si pueden acele
rar las reparaciones y de esta manera restablecer
el suministro de agua para Jerusalén.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del te.'l,"to 'YUso): El hecho de que nadie desea
hablar a propósito de esta cuestión demuestra
que el Consejo de Seguridad no está dispuesto a
discutir las cuestiones planteadas por el repre
sentante del Reino Unido en la sesión precedente
del Consejo, ni las cuestiones suscitadas por cier
tos documentos recibidos por el Consejo de Se
guridad y sobre los cuales hemos recibido hoy al
gunas explicaciones del Secretario General Ad
junto.

La explicación parece ser la de que el Consejo
de Seguridad no dispone todavía de información
suficiente sobre los problemas generales plantea
dos por el representante del Reino Unido en el
Consejo de Seguridad, me refiero a los dos pro
blemas fundamentales; el de los refugiados ára
bes y el de las personas desalojadas judías. El
Consejo no ha recibido todavía de los Gobiernos
de los Estados Unidos de América, del Reino
Unido y los Estados árabes, respuest~s a las pre
guntas formuladas por la Secretaría ni ha reci
bido tampoco la información prometida por el
Mediador.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad de
berá discutir estas dos cuestiones fundamentales
en una de sus próx!mas sesiones.

El tercer problema es de carácter menos gene
ra1. Me refiero al problema de los refugiados
judíos que se encuentran en Chipre, que fué
planteado; Jr el representante del Estado de Is
rael en una sesión anterior del Consejo de Segu
ridad y que ha sido nuevamente planteado por es
crito en los documentos que ha. presentado [5/
965. 5/946] Yoralmente en su declaración al res
pecto [3430.. sesión}. No habiendo sido presentada
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jadas en Europa con la cucst:ón de la mmigra
ción a Palestina no podría de ningún modo cali
¡¡carse de imparcial; complicaría la situación y
por consiguiente la discusión del problema de
los refugiados árabes. La cuestión de los refu
giados árabes es de tal urgencia 'lue requiere la
adopción inmediata de medidas.

Si los miembros del Consejo (k~ Seguridad tie
m'n a bien leer la descripción que figura en las
pág'inas 2 y 3 del texto inglt~s del documento
S/957, que contiene la carta del Alto Comité
Arabe, sobre la forma en que los árabes fueron
expulsados de sus hogares, comprobarán que se
ha procedido en una forma que dista mucho ele
demostrar ningún sentimiento humanitario, ni
un sentido de la justicia, la lógica y la morali
dad. Sin embargo evitamos discutir este ,lStmto
ahora y hablamos de los judíos detenidos en Chi
pre y de las personas desalojadas en Europa.
Estas últimas reciben mucha ayuda de los Es
tados Unidos de América y de las organizacio
nes de refugiados y viven allí muy cómoda
mente mientras que los árabes que acaban de ser
expulsados de sus hogares debieran poder re
gresar a sus hogares, bajo la protección del Me
(liador y los observadores de las Naciones Uni
das, a fin de reanudar su vida diaria sin tener
que sufrir nuevas persecusiones y verse obliga
dos a huir nuevamente.

Creo que todos estos puntos deben tomarse
en consideración y que debe efectuarse de in
mediato la desmilitarización de Jerusalén a fin
de evitar dificultades para la ciudad entera. Al
mismo tiempo, la tregua debe ser fielmente res
petada en Palestina para que el Mediador pue
da encontrar medios que permitan resolver pa
cíficamente la cuestión de la situación jurídica
futura de Palestina. No deberíamos permitir
que los judíos afiancen en definitiva su posición
aprovechando las ,decisiones tomadas pOlr el
Consejo de Seguridad, al ordenar a los árabes
que acepten sin protesta la tregua y dejar a los
judíos que continúen y concluyan la realización
de su programa como lo desean, bajo la vigi
lancia del Consejo de Seguridad y de las Na
ciones Unidas.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés):
El discurso que hemos escuchado tenía muchos
pasajes interesantes pero me parece que muy
pocos de ellos se refieren a la cuestión precisa
que traté de plantear, a saber, si el Consejo de
Seguridad tiene interés en que se restablezca el
suministro de agua para Jerusalén. La cuestión
de la desmilitarización de Jerusalén es impor
tante pero, a mi juicio, no tiene relación alguna
con el caso que examinamos en este momento.
En efecto, la resolución del 15 de julio [5/902]
no contiene ninguna disposición relativa a la
desmilitarización de Jerusalén. Ninguna de las
partes tiene la obligación de aceptar la desmili
tarización de Jerusalén. En la resolución de
tregua se la presenta como una finalidad para
cuyo logro se invita al Mediador a que continúe
sus gestiones. Pero el cumplimiento de esta
directiva no es una condición esencial para la
observancia de la tregua. Estoy tratando de
probar que sea o no desmi': arizada Jerusalén,
Se establezctl o no su situa,0n Jurídica provi
sional o definitiva. el hecho de negarle el abas
tecimiento de agua constituye en todo momento
y en toda forma una violación de la tregua.
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sos de entrar en Palestina. IIHentras mi Gobier
no tenía a su cargo la administración de Pales
tina, se esforzó por seguir una política imparcial
estableciendo una cuota anual de inmigrantes.
Como la mayoría de las tentativas de esta natura
leza, ésta indignó a ambas partes. Ambas par
tes afirmaron que era ilegal, evidentemente por
razones opuestas. Pero mi Gobierno siguió con
vencido de que no obraba ilegalmente.

Durante los años en que mi Gobierno trató de
aplicar esta política constantemente se intentó
introducir clandestinamente inmigrantes judíos
fuera de la cuota, y además los comprendidos en
ésta. A éstos les calificábamos y todavía les cali
ficamos de "ilegales". Aquellos que pudimos de
tener fueron enviados a Chipre y muchos de ellos
están allí todavía. Podríamos haberlos deportado
muy lejos o bien haberlos devuelto a su puerto
de origen.

Luego terminó el Mandato, se estableció la
tregua y se designó un Mediador. Ha surgido
una controversia sobre la interpretación de la
resolución del 29 de mayo [5/801], en lo que se
refiere a los hombres en edad militar, y en parti
cular a la cuestión de saber si sus disposiciones
se aplican a estos hombres que se encuentran en
Chipre. Me parece que el representante judío
observó en una ocasión [311a. sesió1~], que esa
resolución disponía expresamente que los hom
bres en edad militar serían admitidos en Pales
tina, a lo cual yo añadiría-aunque en dicha oca
sión él no lo hizo-que también disponía expresa
mente que la admisión de estos hombres debía
sujetarse a un reglamento especial. Conviene
recordar la redacción de aquella resolución. En
ella se dice "en caso de que se introduzcan . . .
hombres en edad militar" no deben Ser moviliza
dos ni recibir instrucción militar. Es difícil decir
que esto favorece expresamente la emigración de
hombres en edad militar.

A este propósito, deseo llamar la atención de
los miembros del Consejo sobre un documento
que hemos recibido hoy, el documento S/964,
que es un cablegrama enviado ayer por el Media
dor de las Naciones Unidas y en el que dice
entre otras cosas:

". . . estimo en mi calidad de Mediador . . .
que la admisión en Palestina de los refugiados
judíos detenidos en Chipre deberá ajustarse a
los reglamentos generales en vigor relativos a la
tregua y especialmente a los reglamentos relati
vos a la prohibición de admitir combatientes y
las condiciones para la admisión de hombres de
edad militar".

¿ Qué medidas han sido propuestas para ase
gurar que en el caso de ser introducidos en Pa
lestina hombres en edad militar serían efectiva
mente sometidos a las restricciones prescritas?
Tengo entendido que hasta la fecha ni siquiera
se ha esbozado un plan que pudiera asegurarnos
que se cumplirá esta disposición.

¿ Cuál es la situación actual? Si las cifras de
que dispongo son exactas, hay en Chipre, en el
umbral mismo de Palestina, entre siete mil y
ocho mil hombres de edad militar, además de un
número relativamente pequeño de mujeres y ni
ños. Estos hombres se encuentran en Chipre por
que trataron de contravenir el reglamento esta-]

blecido por nosotros con todo derecho, a pesar ,.,j..',•...,':'.'.de las críticas acerbas recibídas de ambas partes
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ninguna propoSlclon esta cuestión será discutida
también en alguna sesión próxima.

El problema más grave y apremtante planteado
en la sesión de hoy, es la cuestión relativa al su
ministro de agua para la ciudad de Jerusalén.
La vida y la existencia de miles de personas en
esta gran ciudad dependen de la solución de este
problema. De acuerdo con la información re
cibida por el Consejo de Seguridad, una de las
estaciones elevadoras de agua que abastecían a
] erusalén ha sido dinamitada y la situación con
siguiente parece ser muy grave.

En mi opinión, aunque dejemos esta cuestión
en el orden del día del Consejo para examinarla
una vez que hayamos recibido información más
detallada. el Consejo de Seguridad debe llamar
la atención del Mediador sobre la necesidad de
tomar medidas adecuadas en vista de las condi
ciones actuales para remediar la situación exis
tente en Palestina en lo que se refiere al abasteci
miento de agua. Si los miembros elel Consejo de
Seguridad no se oponen a esta proposición, el
Presiclente del Consejo de Seguridad o el Secre
tario General enviarán al Mediador un telegrama
al respecto.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido dalinglés): Cuando el Presidente pre
guntó hace un instante si algún otro mie.:nbro
del Consejo deseaba la palabra, creí que se refe
ría particularmente a la cuestión del abasteci
miento de agua para Jerusalén que hemos exami
nado esta tarde, y yo no tenía nada especial que
decir al respecto puesto que no tengo más infor
mación que la presentada al Consejo de Seguri
dad. El mensaje del Mecliador [5/963] da a en
tender que se efectuaría una nueva investigación
y parece evidente que el Consejo tendrá que es
perar los resultados de esa investigación. Mien
tras tanto, en lo que a mí se refiere, estoy entera
mente de acuerdo con la proposición del Presi
dente. Pero, si he comprendido correctamente
la declaración hecha hace un instante por el Pre
sidente las otras cuestiones relativas a Palestina
que han sido planteadas en diversas ocasiones
ante el Consejo, están en discusión o pueden ser
discutidas, desearía hacer una declaración acerca
de los judíos detenidos en Cripre.

Este punto ha sido planteado repetidas veces
en el curso de los debates sobre esta cuestión y
mi Gobierno ha sido criticado por la política que
ha seguido al respecto. Antes de responder qui
siera hacer unas pocas observaciones relativas a
los antecedentes históricos de este aspecto par
ticular del problema de Palestina. Los miembros
del Consejo recordarán haber escuchado al Me
diador de las Naciones Unidas cuando estuvo
aquí hace poco, decir que el hecho de que am
bas partes le atacaban casi en igual medida le
hacía deducir que probablemente había obrado
por lo general de manera imparcial [333a. se
sión]. Mi Gobierno ha tenído la misma impre
sión desde hace años, desde que comenzó a ocu
parse del problema de Palestina.

Los miembros del Consejo han escuchado por
una parte las declaraciones de los árabes quienes
sostienen que no debiera permitirse la entrada
de ningún judío en Palestina y, por otra parte,
han escuchado léfs protestas airadas del represen
tante judío contra una pr:"':'_~:dida intervención
nuestra para la inmigración de los judíos deseo-
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cuando estábamos encargados de la administra
ción de Palestina. No se encontrarían allí si no
hubieran intentado contravenir nuestros regla
mentos, lllu"chos de estos hombres han recibido
alguna instrucción militar, hecho confirmado por
el corresponsal del N C'W Y ol'k H erald-Tribune
en una correspondencia del 13 de mayo último.
¿Debiéramos haber permitido que estos hombres
fueran de una sola vez a Palestina durante el
primer período de tregua?

Al permitir la entrada inmediata en Palestina de
esos miles de judíos en edad militar, no hubié
obtuviera ninguna ventaja militar durante la tre
gua, y el l\lediador lo interpretó así. Desearía
citar la penúltima frase del párrafo 10 de su
informe del 12 de julio, documento 8/888, que
dice:

"La entrada en la zona judía ele un gran nú
mero de hombres en edad militar con inmunidad
frente a esos riesgos que ofrecía la tregua, crea
ría, a mi juicio, una situación en la cual la tre
gua daría ventaja miEtar a una de las partes."

Al permitir la entrada inmediata en Palestina
de esos miles de judíos en edad militar, no hubié
ramos contribuído a mantener el equilibrio entre
las dos partes. ¿Cómo hubiéramos podido tomar
esa decisión? Quisiera que alguno de los miem
bros del Consejo me dijese cómo hubiéramos po
dido justificarla.

En carta dirigida el 4 de agosto al Presidente
del Consejo de ~eguridad por el representante
de la Agencia judía y distribuida como documen
to S/946, sostiene con insistencia que la declara
ción del Mediador hecha en e! Consejo de Segu
ridad demuestra que la detención de estas perso
nas en Chipre es "un acto de las autoridades bri
tánicas . . . y sólo de ellas" [333a.. sesión]. Mi
Gobierno nunca ha discutido eso. Afirma simple
mente que el acuerdo de tregua no prohibe esa
detención V que ella a su juicio, concuerda con e!
deseo expresado por e! Mediador en el pasaje de
su informe que acabo de citar.

Un argumento de índole humanitaria podría
impresionar a ciertas personas que examinan esta
cuestión: es en el sentido de que está muy bien
que, en las circunstancias excepcionales de una
tregua de corta duración, se impida a estas perso
nas que se trasladen al país de su elección, pero
que ahora que la tregua se ha prolongado por un
período que esperamos que sea indefinido, es con
trario a la justicia natural continuar deteniendo
a estas personas.

El representante judío, si he leído su carta co
rrectamente, sugiere este argumento en el tercer
párrafo de su carta a la que me he referido, al
expresar la opinión de las autoridades judías se
gún la cual la tregua no se rige por ~os detallados
arreglos interpretativos convenidos por el Media
dor y las dos partes y que figuran en el documen
to 8/829 del 8 de junio. E¡te texto como ustedes
recordarán dice entre otras cosas:

"En cuanto a los hombres en edad militar el
Mediador ejercerá sus poderes discrecionales du
rante el período de la tregua para determinar si
esos hombres en edad militar se encuentran re
presentados entre los inmigrantes en número su
ficiente para dar unas ventajas militares a una de
las partes, caso de que se permita su entrada y de
ser así les negará la entrada en el país. Si entra
ren hombres de edad militar en número necesa
riamente limitado por la aplicación de! principio

anterior, serán alojados durante el período de la
tregua en campamentos bajo el control de obser
vac1.Jres, designados por el Mediador, y no serán
movilizados en las fuerzas armadas ni recibirán
instrucción militar durante tal período."

Mi Gobierno no acepta la opinión según la cual
dichos acuerdos han dejado de tener aplicación.
Estima al contrario que el quinto párrafo de la
resolución de suspensión de hostilidades adoptada
por el Consejo el 15 de julio confirma expresa
mente esos arreglos [S/903]; el texto es el si
guiente:

"Exhorta a todos los Gobiernos y autoridades
interesadas, a que continúen cooperando con el
Mediador con el fin de mantener la paz en Pales
tina de conformidad con la resolución aprobada
por el Consejo de Seguridad el 29 de mayo de
1948."

Fundándose en esta resolución, e! Mediador
formuló los arreglos a que me he referido.

:Me sorprende mucho que las autoridades judí
as pongan en duda la validez de estos arreglos,
puesto que el representante judío, en el párrafo
cuarto de su carta del 4 de agosto se refiere ex
presamente a la interpe:'tación del Mediador, y
el segundo párrafo de la carta del 81'. Shertok
dirigida al Mediador el 30 de julio [SJ949J, in
voca otra interpretación similar.

En todo caso, mi Gobierno estima que el
aspecto humanitario de la cuestión debe ser exa
minado muy detenidamente teniendo en cuenta
las condiciones actuales. En la última sesión del
Consejo dedicada a la cuestión de los refugiados
[343a. sesíón] se advirtió al Consejo que no se
dejara inducir a tomar una decisión apresurada
antes de haber examinado minuciosamente los
hechos y sin tener a su disposición los documen
tos necesarios, estos documentos que el represen
tante de la República Socialista Soviética de
Ucrania reclama con tanta insistencia cada vez
que otro representante somete una cuestión al
Consejo. Creo que esas advertencias son válidas

.en relación con el presente debate.

En primer lugar es desgraciadamente cierto
que la tregua, que fué prolongada por la resolu
ción del Consejo del 15 de julio, no tiene bases
firmes. El Consejo de Seguridad tiene constan
temente que considerar supuestas violaciones de
la tregua e informes que dan a entender que
quienes se creen perjudicados puedan en deter
minado momento tratar de hacerse justicia por
sus propias manos. En estas condiciones mi Go
bierno tendría que reflexionar muy seriamente
antes de permitir, mediante una acción que sólo
depende de él, que se introduzca un nuevo ele
mento altamente perturbador. Por 10 tanto cuan
do mi Gobierno decidió asumir la carga de man
tener a estos] rnbres en Chipre, no fué por es
píritu de vengwlza, sino porque creyó que de
esta manera serían mayores las probabilidades de
obtener la paz en Palestina. Mi Gobierno estima
que esta medida ha tenido este resultado. Pero
considera que la tregua no está todavía suficien
temente afianzada para correr ningún riesgo. En
todo caso, mi Gobierno necesitará una amplia
información acerca de las medidas que el Media
dor prometió tomar para asegurar que la entrada
de estos hombres en edad militar no dará ningu
na ventaja de carácter militar a una de las partes.
El hecho de que sus temores al respecto no son
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infundados lo demuestran los informes de la
Prensa-no puedo por supuesto garantizar su
exactitud-según los cuales ciertos emigrantes
que han entrado en Palestina durante la tregua,
incluso algunos que fueron deportados de Hai fa
a Europa durante el Mandato, se han unido a las
fuerzas judías y ya han participado en combates.

Hay además otra razón por la cual mi Gobier
no cree que este no es el momento de tomar una
decisión aislada relativa a los hombres que se
encuentran en Chipre; me renero a la decisión
tomada por el Presidente en la 343a. sesión. cele
brada el 2 de agosto sobre esta cuestión, según la
cual la cuestión de los detenidos judíos en Chipre
es sólo uno de los aspectos del problema básico
que, de acuerdo con las palabras del Presidente,
"comprende a la vez las personas desalojadas de
nacionalidad judía y refugiados de nacionalidad
árabe". Quisiera recordar también que en com
paración con el número de hombres al que nos
referimos ahora, es decir a los judíos detenidos
en Chipre, el número de refugiados árabes, ex
pulsados de sus hogares en las regiones de Pales
tina controladas por los judíos y a las cuales
éstos últimos no les permiten volver, es veínte
veces mayor. La mayoría de ellos viven en con
diciones infinitamente peores que las de los cam
pamentos de Chipre. Esta cuestión plantea sin
duda un problema de seguridad, pero como ya he
tn~tado de demostrar también hay un problema
de la seguridad en el caso de los judíos detenidos
en Chipre. Es interesan~e comprobar que el Me
diador en sus proposiciones más recientes, hechas
a las autoridades judías para resolver el pro
blema de los refugiados árabes y que se encuen
tran en el documento S/948 del 5 de agosto ha su
gerido "que entre los refugiados que· deseen re
gresar a sus hogares se haga por motivos de
seguridad, una distinción entre los que están en
edad militar y todos los demás refugiados". Creo
que esta cita indica una interpretación de las con
diciones de la tregua idéntica a la adoptada por
mi Gobierno en el caso de Chipre. No obstante
esta disposición razonable, el Consejo de Seguri
dad conoce por el documento S/949, que las au
toridades judías han rechazado las proposiciones
del Mediador.

Para concluir me gustaría decir que mi Go
bierno seguirá de cerca esta cuestión y procederá
teniendo en cuenta las circunstancias.

Lamento tener que ocupar la atención del Con
sejo de Seguridad por unos momentos más mien
tras contesto a una observación típicamente irres
ponsable del representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania formulada en el
debate sobre esta cuestión que tuvo lugar el 2 de
agosto [343a. sesión]. El Sr. Manuilsky, cuyas
fuentes de información son amplias, aunque no
siempre exactas, dijo: "Existen grupos enteros
de personas desalojadas en Chipre que viven en
condiciones miserables". A este propósito, qui
siera lee"' una comunicación que he recibido del
Gobernador de Chipre, sobre las condiciones exis
tentes en los c~mpamentos. El texto es el
sigu:ente:

"Los campamentos están situados en dos luga
res sanos y placenteros de la costa, y se permiten
las visitas entre los campamentos de cada lugar.
La dirección y la economía internas de los cam
pamentos han sido entregadas enteramente a los
propios detenidos, sin intervención de las auto-

ridades ex.cepto en lo que se refiere a cuestiones
de seguridau. Después de algunos traslados re~

cientes, entre 13.000 y 14.00 detenidos"-no veo
cama concordar esta cifra con la cifra de 11.000
indicada por el representante juuío-"ocupan lo
cales suficientemente anlplios para acomodar dos
veces ese número de personas, de acuerdo COIl

las normas establecidas por las tropas británicas
y, a excepción de ciertas restricdones impuestas
a sus activicJades, tienen toda¡1 las satisfacciones
de una vida familiar normal. La aliment¡:ción
que reciben es mejor que la actual en Europa
Central, siendo su promedio de 2.260 a 2.130 ca~

lorías para los hombres y las l11ujeres adultos
respectivamente, recibienuo raciones especiales
suplementarias los niños, los inf&ntes y las ma
dres embarazadas. Además reciben los alimentos
enviados por el American Joint Distributioll
CommittccJ organización autorizadE. para adqui
rir alimentos libremente sin más limitaciones que
la debida a la necesidad de conservar escasos re
cursos locales. Consultorios médicos, pequeños
hospitales en los campamentos y el Hospital Cen
tral Militar de Nicosia disponen de todas las fa~

cilidades para atender los casos médicos y den
tales".

Tal vez la refutación más categórica de la afir
mación según la cual estas personas viven "en las
condiciones más precarias" la dan las siguientes
estadísticas del estado sanitario. Vuelvo aquí a
citar el informe del Gobernador:

"Los campamentos existen desde hace casi dos
años y 54.000 personas han pasado por ellos;
no obstante sólo han muerto 73 y en cambio han
nacido 1.150. Los periodistas y otros observa
dores han comprobado el excelente estado d\..
salud de los detenidos al salir de Chipre. Estas
estadísticas son tanto más sorprendentes si se
considera las condiciones de guerra y de post
guerra en que vivieron muchas de ~stas personas
antes de llegar a Chipre. En colaboración con el
American Joint Distribution CommitteeJ cuyo
personal de casi cien empleados tiene libre acceso
a los campamentos, se han dado todas las facili
dades posibles para la educación y el bienestar
de los niños y para las distracciones al aire libre
y en locales cerrados, incluso los baños de mar.
Se ha permitido libremente la visita Ele amigos y
familiares, se han tomado disposiciones especia
les para permitir a los judíos ortodoxos que ob
serven sus ritos religiosos y obtengan alimenta
ción ritual judía. Se ha estimulado la inspección
de los campamentos por periodistas y personas
con representación oficial, y los observadores ju
díos imparciales han declarado que se han dado
todas las facilidades posibles en los aspectos sa
nitarios, de la asistencia social y de la instrucción
y que por consiguiente los emigrantes proce
dentes de Chipre que van a Palestina resultan
excelentes ciudadanos en todo sentido."

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido
del inglés): Debido especialmente a la hora
avanzada seré 10 más breve posible.

Tres asuntos han sido tocados esta tarde aun
que no se los ha discutidp: el abastecimiento de
agua para Jerusalén, la cuestión de los judíos de
tenidos en Chipre y la de los árabes desalojados.
A estas tres cuestiones me hubiera gustado añadir
una cuarta como 10 pedí anteriormente: la rela
tiva a la ausencia de nuestras reuniones d· . repre
sentante de la gran mayoría del pueblo de Pales-

tina.
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En lo que se refierr;: a los judíos detenidos en
Chipre, no veo la necesidad de hablar mucho des
pués de la lúcida exposición del representante de!
Reino Unido. A mi juicio, la entrada en Jerusa
lén de personas de edad militar es claramente con
traria a la letra y al espíritu de la resolución de
tregua. No deseo ocuparme de la cuestión relativa
al texto porque, si no me equivoco, ya 10 ha heche
el representante del Reino Unido. La expresión
"si se introducen personas en edad militar ... " no
significa que se autorice su entrada. No obstante
deseo hablar sobre la letra y el espíritu de los arre
glos de tregua a propósito de la decisión reitera(la
del Consejo de Seguridad de no permitir que una
de las partes obtenga ventajas militares como re
sultado de la tregua.

Es imposible concebir con criterio lógico e im
parcial, que se permita entrar en Palestina a las
personas en edad militar detenidas en Chipre y
luego afirmar que ninguna de las partes ha obte
nido ventaja militar. Por consiguiente espero que
el Consejo de Seguridad continuará absten:éndose
de tomar una decisión con respecto a las personas
detenidas en Chipre. Esas personas están en edad
militar. Su entrada en Palestina daría una indu
dable ventaja militar a una de las partes.

El representante de Siria ha dicho ya 10 nece
sario con respecto a los árabes desalojados y, ade
más, el Consejo no estudia ahora este asunto en
d.::talle, por consiguiente no me detendré sobre
este punto. Mientras tanto, y en espera de la
próxima ocasión en que examinaremos el asunto,
quisiera llamar la atención del Consejo de Segu
ridad sobre un documento distribuído por la Se
cretaría hace algún tiempo a pedido de los repre
sentantes de Francia y Egipto. Se trata del do
cumento A/C.l/W.7, del 7 de mayo de 1948,
que se refiere a los refugiados y a las personas
desalojadas. Señalo este documento al Consejo y
lamento decir que demuestra no lo que han hecho
las Naciones Unidas y los Estados Miembros de
las Naciones Unidas en favor de los refugiados
y las personas desalojadas, sino más bien lo que
han dejado de hacer. Esta es la razón por la cual
hemos pedido a los árabes de Palestina que asu
man solos esta responsabilidad. No obstante es
prematuro el tratar de estudiar ahora el as~nto
o discutirlo.

El problema que debemos resolver actualmente
no es el asunto referente al suministro de agua
para Jerusalén; no es Ílnicamente el asunto de las
personas detenidas en Chipre. Es mucho m~s

importante. Significa que, con o sin tregua, los
sionistas desean, por todos los medios. adquirir
cada vez mayor terreno, obtener cada vez mayo
res ventajas y establecer más cabezas de puente
desde los cuales poder lanzarse adelante.

Tengo ante la vista recién publicado en la pren
sa, el resumen de un discurso pronunciado hace
poco por el jefe del pretendido Gobierno Provi
sional de Israel y que aparece en la edición del
16 de agosto de la revista Time. El Sr. Ben-Gu
rion dijo entre otras cosas:

"¿ No crecerá Israel?

"Existen 11 millones de judíos en el mundo.
No digo que todos ellos vendrán aquí, pero segu
ramente varios millones 10 harán, y con el creci
miento natural de la población creo que es posible
esperar que el Estado judío contará con 10 mi
llones de habitantes."

tina. Esta ausencia fué motivada por una deci
sión tomada por quien presidió el Consejo el mes
anterior [330a. sesión], decisión que yo sostengo
que fué ilegal, ilógica y contraria a los principios

I democrúticos. Esta ausencia continím porque el
Presidente actual mantiene esa decisión. A mi
juicio no se trata Ílnicamente de que el represen
tante de la gran mayoría de la población de Pa
lestina, se niega a asistir a estas sesiones. Ha
sido obligado a no querer participar en nuestras

l
. deliberaciones-y lo repito-por una decisión de

quien fué Presidente del Consejo el mes pasado,
I decisión que es ilegal, ilógica y contraria a los

principios democráticos.

Permitidme ahora tratar sobre la cuestión
del abastecimiento de agua para la ciudad de
Jerusalén. He examinado detenidamente los do
cumentos de que disponemos; he hecho 10 posible
para recordar pero no he podido hallar una sola
decisión en el sentido de que todos los sectores
de Jerusalén deben recibir agua sin condiciones
ni restricciones. Podría decir que si los judíos
de Jerusalén sufren a cansa de algo tal vez sea
de una restricción en el suministro de agua y
tampoco estoy seguro ni siquiera de eso. Ellos
tienen lo necesario. Hay convoyes que van a
Jerusalén y les llevan agua entre otras cosas,
incluso armamentos y explosivos que son condu
cidos a las cercanías de los Lugares Sagrados y
de tantas personas inocentes.

Comprendo perfectamente que el Consejo de
Seguridad no está hoy en condiciones de exami
nar este asunto a fondo y tomar medidas al res
pecto. Parece que no disponemos de informa
ción suficiente y detallada sobre la situac:ón re
lativa al suministro de agua para Jerusalén.

Por otra parte, recuerdo que el Presidente dijo
hace un instante que podría ser conveniente en
viar instrucciones al Mediador para que tome las
medidas necesar:as a fin de suministrar agua a
Jerusalén. Deseo observar que una medida de es
ta naturaleza o cualquier otra medida que tomare
el Consejo de Seguridad debe lógicamente y con
toda justicia evitar que una de las dos partes ob- '
tenga ventajas. El Mediador lo ha planteado así,
aun en lo que se refiere al suministro de agua para
Jerusalén. No podemos separar la cuestión del
suministro de agua de la cuestión de la desmili
tarización de Jerusalén.

A este propósito, debo decir que aunque no en
cuentro ninguna decisión que se refiera a la cues
tión del suministro de agua para Jerusalén, en
cuentro varias decisiones relativas a la desmili
tarización de Jerusalén. La más reciente figura
en el párrafo 7 de la resolución tomada el 15 de
julio [S/902], que se refiere a la desmilitariza
ción y a la protección de los Lugares Sagrados.
El texto de esa decisión es claro. Por 10 tanto no
podemos negar que existen órdenes con respecto
a la desmilitarización de Jerusalén y a la protec~

ción de los Lugares Sagrados. Al mismo tiempo
no podemos negar que existe efectivamente una
relación evidente entre la milita"¡zac:ón constante
de Jerusalén y el asunto del suministro de agua.
Por consiguiente sostengo que no debemos tra
tar de decidir nada respecto de una de estas dos
cuestiones sino 10 hacemos también respecto de
la otra. La cuestión del sumin:stro de agua y la
de la desmilitarización deben examinarse conjun-
tamente; no pueden ser separadas.
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El Sr. EBAN (Israel) (trad1~cido del inglés) :
Al dar nuestra opinión sobre el problema de las
personas detenidas en Chipre, seré lo más breve
posible, porque el fondo de este problema, desde
nuestro punto de vista, figura en el documento
S/965, que procede como lo indica el título, del
Gobierno Provisional de Israel. Digo eso por
que en la página 3 de su declaración ya distribuí
da, el representante del Reino Unido describió
equivocadamente este documento como si proce
diera de la Agencia Judía. Yana soy miembro
de la Agencia Judía; no puedo expresar su pare
cer. Esa Agencia desempeña una función muy
diferente de la que yo poseía hace pocas semanas
y atribuir un documento a otra persona que no
sea quien lo firma, o comprometer a una organi
zación y sus dirigentes como responsables por lo
que no han escrito, es ciertamente una práctica
internacional de lo más insólita.

El Gobierno Provisional de Israel planteó ante
el Consejo de Seguridad la cuestión de los refu
giados en Chipre [S/864], después de un largoyvano empeño por resolverlo mediante negocia
ciones directas con el Gobierno del Reino Unido.
Cuando se aprobó la resolución de tregua [S/801]
el 29 de mayo, el Gobierno del Reino Unido pro
hibió inmediatamente la inmigración hacia Israel
de todos esos hombres, mujeres y niños. Después
de varias semanas de negociaciones difíciles, fué
levantada la prohibición de emigrar para las mu
jeres, los niños y los hombres que hayan pasado
la edad militar. Permanecen detenidos en la isla
ele Chipre unos 7,500 hombres que tienen de 18 a
45 años de edad y 3.500 personas de sus fami
lias, entre mujeres y niños. Las cifras citadas por
el Gobierno de Chipre eran exactas hasta hace
unos días. Estos familiares no están obligados a
permanecer en Chipre, pero su decisión voluntaria
de hacerlo merecerá sin duda el respeto de todos
los que comprenden cómo las pérdidas y los su
frimientos comunes, refuerzan los lazos fami
liares.

En las semanas anteriores el Gobierno de Is
rael había autorizado a todas esas personas para
que entren en su territorio y había hecho lo posi
ble por obtener su libertad. Se pidió al Media
dor que hiciera una declaración oficial sobre la
influencia que estas detenciones tienen en la re
solución de tregua. El representante del Gobier
no Provisional de Israel en Londres llevó a cabo
negociaciones minuciosas y completas con los re
presentantes del Reino Unido. Pero todo ha sido
en vano. Estas personas continúan detenidas y la
últ:rl1a palabra oficial del Gobierno del Reino
U nido está en la declaración hecha por el repre
sentante del Reino Unido, esta tarde, según la
cual estas detenciones están de acuerdo con el
deseo del Mediador.

En una declaración formulada ante la Cámara
de los Comunes el 28 de julio y luego publicada,
el Sr. Rees-Williams dijo que su Gobierno al efec
tuar la detención de estas personas, a la vez cum
plía "las disposiciones de la resolución del Con
sejo de Seguridad" y "el deseo del Mediador".
Estas palabras hacen plenamente responsables al
Consejo de Seguridad y al Mediador por todos
estos sufrimientos y penas. ¿Es justo y equita
tivo atribuirle esta responsabilidad? Es necesario
:nvestigar si deteniendo ahora a estas personas
en Chipre el Reino Unido está dando cumpli
miento a las disposiciones de la resolución del
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Una población tan numerosa ¿podrá tener ca
bida dentro de los límites del Estado de Israel
establecidos por el plan de partición ~

Lo dudo.
Este es sólo un ejempJ.o de los muchos que po

dría presentar al Consejo de Seguridad. Consi
dero que por mucho tiempo debemos hacer frente
a los hechos tales como se presentan.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inqlesa
del texto ''uso): Todavía hay dos oradores~ ins
critos. Voy a concederles la palabra pero espero
que sus discursos serán cortos y que después le
vantaremos nuestra sesión de hoy.

Sr. EL-KIIOURI (Siria) (traducido del inglés) :
El Presidente dió a entender que desearía enviar
una respuesta al Mediador referente al abasteci
miento de agua para Jerusalén. El Presidente
dijo que si nadie se oponía, estaba dispuesto a ha
cerlo. Me opongo a esta medida por diversas ra
zones, siendo una de ellas que no hemos visto la
redacción exacta del cablegrama que el Presidente
tiene la intenc:ón de enviar; la segunda razón es
la de que el Presidente ha dicho que el cablegra
ma debía de ser una respuesta al Mediador. No
creo que el Mediador haya pedido la opinión del
Presidente o del Consejo de Seguridad ni que
haya solicitado una respuesta sobre este asunto.
En su comunicación [S/961], el Mediador men
cionó la cuestión del abastecimiento de agua sim
plemente a título de información. Indicó que dis
cutía el asunto y esperaba hallar una solución.
No pidió nuestra opinión ni tampoco instrucciones
al respecto. Otra razón por la cual me opongo es
la de que el Presidente ha mencionado únicamente
la cuestión del abastecimiento de agua a la que
se hace una referencia casual, y no ha mencionado
cuestiones más urgentes sobre las cuales el Me
diador insistió; en particular la cuestión de los re
fugiados árabes y la cuestión de la desmilitariza
ción de Jerusalén. Todas sus comuniCaciones tra
tan de estos dos puntos. El Presidente no ha in
dicado que tiene la intención de impartir instruc
ciones al Mediador en 10 que se refiere a estos
otros puntos.

¿ Por qué desea el Presidente tratar un solo
punto, que favorece a los judíos, y no mencioná.
los otros puntos que se refieren a la protección
de los derechos de los árabes? Creo que el Con
sejo de Seguridad debe mostrar más imparciali
dad y justicia en su manera de encarar el proble
ma y que debe conceder la misma importancia,
iO"uales ventajas y la misma atención a ambas
~rtes. No creo que sería justo tratar un proble
ma y olvidar los demás.

El Presidente dijo que ningún miembro del
Consejo ha presentado ninguna proposición, pero
al mismo tiempo él presentó una proposición. Si
insiste en presentarla en esa forma espero que la
generalizará e incluirá en ella todos los problemas
e invitará al Mediador a ocuparse de la repatria
ción de los refugiados, la desmilitarización de la
ciudad de Jerusalén, el abastecimiento de agua,
y las comunicaciones etc. Debemos incluir todos
los problemas, y no ocuparnos sólo de uno dando
a entender que el Consejo de Seguridad concede
mayor importancia a un problema y permite que
los refugiados árabes sufran y mueran de hambre
en el desierto.

Por estas razones no puedo aceptar la proposi
ción del Presidente.
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Consejo de Seguridad o a la opinión del Media
dor. Afirmo que no cumple ninguna.

La resolución aprobada por el Consejo de Se
guridad el 29 de mayo y consignada en la reso
lución del 15 de julio [S/902], que actualmente
regula la tregua, contiene dos cláusulas que se
refieren a la autorización para entrar en los paí
ses del Cercano Oriente. Hay una prohibición
total y categórica en 10 que se refiere a la movi
Ezadón del personal combatiente. Nuestra dis
cusión no se refiere a esta prohibición, que no se
discute puesto que el Mediador ha definido 10 que
se entiende por personal combatiente y el Gobier
no Provisional de Israel ha acepfado esa defini
ción. Esa definición [S/829J se aplica sólo a los
hombres armados o a los que se reconocen como
pertenecientes a determinadas formaciones mili
tares. No incluye a los que nosotros calificamos
comúnmente de civiles inmigrantes, que entran a
un país para establecerse allí, formar sus hogares
y desempeñar una ocupación normal civil. En
ninguna ele sus conversaciones, ni en sus decla
raciones publicadas ha afirmado el Gobierno del
Reino Unido que estos 7.500 refugiados son. con
arreglo a los términos de la definición de', Me
diador, personal combatiente. Afirma qu~ son
homhres en edad militar y que este hecho solo
justifica o requiere su detención.

¿ Qué dice esta resolución sobre los hombres en
edad militar? No dice una sola palabra en cuanto
a su exclusión, y menos todavía en cuanto al de
ber o el derecho de detenerlos por la fuer~a. Uni
camente los menciona a propósito de su entrada.
Es verdad que contiene una disposición precisa
respecto a su conducta y sus actividades después
de haber entrado al país. Si bien la entrada de
personal combatiente es enteramente prohibida,
la entrada de los hombr~s en edad militar está
expresamente permitida: " ... en caso de que se
introduzcan en los países o territorios bajo su
control hombres en edad militar" estos Gobier
nos se "comprometan a no movilizarlos ni darles
instrucción militar ..." [S/801J.

¿ Cómo es posible afirmar que esta cláusula jus~
tifica su exclusión? ¿ Cómo es posible prever ga
rantías contra la movilización o la instrucción mi
litar de hombres que no se encuentran allí, que
ni siquiera pueden entrar? Si se dice que en el
caso de que se ir,tr0d"z~:¡1l hombres en edad mi
nar se 10 hará bajo ciertas condiciones, se sobre
entiende, por supuesto que en realidad entran.

La posib:Iidad de un verdadero error de inter
pretación se reduce aun más cuando recordamos
la discusión que precedió a la adopción de este
texto. El proyecto de resolución inicial, sometido
por el representante del Reino Unido [S/795J
preveía la p"ohibición absoluta de introducir en
cualquier país del Cercano Oriente no solamente
personal combatiente, sino hombres en edad mi
litar. Si se hubiera conservado este proyecto, la
actitud del Reino Unido al impedir que estos hom
bres salgan de Chipre hubiera estado plenamente
jm:t:.c:r "a. Pero ese proyecto no fué adoptado.
El Consejo de Seguridad vió claramente que esa
disposición habría perjudicado sólo los intereses
judíos. Las fuerzas judías son reclutadas entre
una población total de 750.000 habitantes. Las
fuerzas árabes están reclutadas entre una pobla
ción de los países beligerantes que alcanza a 30 mi
llones de habitantes. Los árabes sea cual fuere

su edad son más numerosos que los judíos, en
una proporción de cuarenta a uno, y esta despro
porción aumenta cada día debido al crecimiento
natural de la población.

Por 10 tanto los árabes pueden aumentar inde
finidamente sus contingentes armados mediante
disposición legal o reclutamiento. Aun cumplien
do las disposiciones de la tregua, los efectivos
árabes podrían llegar a un total de cuatro mi
llones de hombres mañana mismo. No hay dis
posición alguna en la tregua que 10 prohiba. Por
10 tanto, de prohibirse la inmigración de hombres
en edad militar, la desventaja numérica de los
judíos aumentaría.

Estas son algunas de las consideraciones que
tuvo en cuenta el Consejo de Seguridad. Era
evidente que un proyecto que prohibiera total
mente la entrada de hombres en edad militar
cuyo destino no era el de unirse al ejército como
combatientes destruiría el equilibrio de la resolu
ción. F.n consecuencia, en la 31Oa. sesión del
Consejo de Seguridad el representante de Fran
cia intentó establecer un justo equilibrio en la
resolución. Lo hizo por medio de una enmienda
que restablecía la libertad de inmigración para
los hombres en edad militar, y que a la vez dis
ponía que estos hombres no ingresarían en las
fuerzas armadas. La enmienda fué apoyada por
los Estados Unidos de América, aceptada por el
Reino Unido y adoptada por el Consejo de Se
guridad.

Al explicar la intención de la enmienda el re
presentante de Francia fué como siempre explí
cito y preciso. Dijo que el propósito de la enmien
da era ". . . prohibir la inmigración de per
sonal" combatiente pero permitir la inmigración
de hombres en edad militar ..." repito: dijo que
la enmienda no tenía por finalidad impedir la
entrada de hombres en edad militar. Prosiguió
diciendo: ". . . adoptando precauciones a D.n de
que durante el período de tregua, estos hombres
no sean movilizados ..." [310a. sesión].

Es evidente por 10 tanto que la resolución, se
gún el significado de su texto y la intención cla
ramente expresada de su autor, no puede de nin
guna manera justificar ninguna medida encami
nada a impedir por la fuerza que los inmigrantes
entren en Israel por el hecho de ser hombres en
edad militar. La resolución así enmendada fué
el primer instrumento de acuerdo. El represen
tante de Francia. por el interés que evidenció en
restablecer el justo equilibrio, hizo posible la tre
gua y su prolongación, ya que antes de qU2 él se
esforzara por enmendar el texto, no existía sino
un proyecto de resolución que no hubiera asegu
rado la tregua ni siquiera cinco minutos. Pero
aun esta enmienda no pudo restablecer totalmente
el equilibrio puesto que los árabes pueden todavía
dar instrucción m:Iitar y movilizar a l. ~ millones
de hombres que tienen. Pero el rep. esentante
francés indudablemente salvó la tregua gracias
a esa enmienda.

Sin embargo lo que ocurre actualmente en Chi
pre es que el Gobierno del Reino Unido aplica
su propio proyecto inicial que fué rechazado por
el Consejo de Seguridad, sin tener en cuenta o
desechando las discusiones y la enmienda incluída
en la resolución del 29 de mayo. Ullicamente esa
resolución rige el acuerdo de tregua y si el re
presentante del Reino Unido desea basarse en la
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autoridad del Consejo de Seguridad para justi
ficar esas detenciones debe citar un pasaje de
esta resolución q'..te le autorice a detener a estas
personas e impedirles entrar en Israel.

Conozco perfectamente que al definir los pro
pósitos de la tregua se establece que ninguna de
las dos partes recibirá ventajas militares. No dis
~uto esa definición. Supongamos que esa defini
ción haya permitido al representante de Siria c1es
cribir en forma filosófica las :inalidades de la
tregua. Pero debemos evitar todo mal entendido
respecto de la naturaleza de esta decisión. No
puede ser sino una descripción de la resolución

• del 29 de mayo; no puede alterar sus efectos.
Una vez que el Consejo de Seguridad ha adoptado
una resolución el Presidente no puede modificar
sus disposiciones; no puede aumentar las liber
tades que acuerda ni imponer mayores restriccio
nes. Si la resolución prohibe algo, ni el Presi
dente ni el l\Iediador pueden permitirlo. Si la re
solución permite algo, como lo hace esta resolu
ción que permite la inmigración de hombres en
edad militar, ni el Presidente ni el Mediac:or pue
den prohibirlo.

Es verdad, como lo ha dicho el representante
del Reino Unido, que durante la primera tregua
que terminó el 9 de julio, existía un acuerdo se
gún el cual el Mediador podía emplear sus pode
res discrecionales si el número de emigrantes en
edad miEtar aumentaba a su juicio desproporcio
nadamente. Pero este acuerdo no puede ser in
vocado por el representante del Reino Unido, ya
que únicamente señalaba la facultad del Media
dor para decidir y el Mediador declaró que no la
aplicaba en este caso.

El representante del Reino Unido no cree que
-estas disposiciones pueden cambiar; no cree que
ya no tienen valor. Me refiero a la disposición se
gún la cual los hombres en edad militar debían
permanecer detenidos durante la tregua. Nos
otros consideramos que estas condiciones han
dejado de tener aplicación, y 10 que posiblemente
es más interesante aun, el Mediador las consi
dera completamente caducadas y ha abogado por
su revisión en esta misma sala. [335a. sesión]
teniendo en cuenta las nuevas condiciones rela
tivas a una tregua indeiinida. En lugar de exigir
que estos hombres en edad militar sean detenidos
al llegar a Israel se han preparado nuevas dispo
siciones para la vigilancia que son del agrado de
ambas partes. En otras palabras el Mediador
acepta la idea de que la primera interpretación
está sujeta a modificaciones de acuerdo con las
nuevas condiciones.

El Sr. Rees-Williams dijo el 26 de julio, en
nombre del Gobierno del Reino Unido, que el
Mediador llamó la atención del Consejo de Se
guridad en su informe del 12 de julio [S/888]
sobre el hecho de que la entrada en la zona judía
del país de un gran número de hombres en edad
militar constituía una ventaja militar para una
de las partes. Pero el Consejo de Seguridad con
mucho acierto designó a un Mediador para que
decidiera según su parecer cuándo se producía
esta ventaja militar. Nunca se produjo. El me
diador expEcó al Consejo de Seguridad el 13 de
julio cómo hubiera podido ejercer este poder dis
crecional. Dijo:

"En mi opinión, la inmigración debería estar
permitida a los hombres que hubiesen pasado de

la edad m:litar y para todas las mujeres, pero en
el caso de los hombres en edad militar va debiera
tener derecho a decir si un gran núme~o de ellos
entraran en Palestina... Alto, Uds. no pueden
traer más hombres porque eso redundaría en una
ventaja militar para Uds." [333a.. sesión].

Pero nada de esto sucedió. El lVlediador no
dijo "Alto". Las medidas tomadas por el Reino
Unido, lejos de obedecer a una decis:ón del Me
diador, sólo aseguran que el l\Iediador no tendrá
ocasión para ejercer sus facultades discrecionales.
El Gobierno del Reino Unido por lo tanto asume
en este asunto una función discrecional que sólo
pertenece al Mediador. Ejerciendo esa función
dec:de que un gran número de hombres de edad
militar se compone de cualquier número mayor
que cero, e invoca los temores del Mediador de
yer'que un "gran número" de estos hombres en
tran en Palestina como razón para no permitir
que entre ninguno.

En realidad, el esfuerzo aecho para convencer
al mundo y al Consejo de Seguridad de que el
Reino Unido procede de acuerdo con la opinión
del Mediador, es indudablemente el aspecto más
lamentable de este episodio, ya que la opinión del
Mediador respecto del proceder efectivo del Reino
Unido en Chipre, es clara y explícita. En el único
pasaje de su informe que trata de la prohibición
total de la inmigración dice el Mediador:

"En lo que respecta a la entrada de los hombres
en edad militar mi interpretación fué que la re
solución [dei 29 de mayo] no prohibía la inmigra
ción y no parecía señalar ninguna prohibición
completa o explícita "de la inclusión de los hom
bres en edad m:Iitar en esa inmigración". [S/888].

Sobre lo cual el Reino Unido "prohibe en forma
categórica y total la inclusión de estos hombres"
y anuncia muy satisfecho que de esta manera da
cumplimiento a la opinión del Mediador. La re
solución del Consejo no autoriza esta medida.
Ninguna interpr .ación reconocida de esta reso
lución lo autoriza. Contradice la decisión del
Mediador referente a la "prohibición completa y
explícita". En la 333a. sesión del Consejo de Se
guridad, el Conde Bernadotte confirmó que las
siguientes palabras eran una interpretación exac
ta de su opinión:

" . " la detención en masa de estos hombres en
Chipre nunca la recomendó ni solicitó el Media
dor como esencial para el cumplimiento de la
tregua".

Estas palabras confirman la propia opinión
del Mediador. Pero el representante del Reino
Unido se niega a aceptarla. El Conde Bernadotte
apa.rentemente r;o.;s una auto;idad en lo que se
refIere a la op:nlOn del MedIador, así como el
autor del párrafo en cuestión de la resolución no
es una autoridad sobre la intención de este pá
rrafo.

A nuestro juicio no solamente se trata de apar
tarse de la :esolución. del Consejo sino que hay
una tendenCIa a apropIarse de los poderes discre
cionales del Mediador y a presentar sus opin;o
nes en forma inexacta, y, además, a negar los
derechos fundamentales del hombre. Todos estos
hombres son víctimas de una persecusión prolon
gada. Se encuentran detenidos contra su volun
tad, arrestados sin habérseles acusado, y sin nin
guna expectativa concreta de ser libertados; se
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del te:¡;to n/so): Tiene la palabra el representan
te de la Argentina quien desea hablar sobre el
punto de orden.

Sr. ARCE (Argentina): Formulo indicación
para que se cierre el debate en la presente sesión
y para que inmediatamente después de clausurado
el debate discutamos la cuestión del telegrama
que desea enviar el señor Presidente.

Yo creo que la paciencia del Com,,~jo de Se
guridad debe tener un límite y por esn me per
mito hacer esta indicación.

El PRESIDENTE (traducido de la vers ón inglesa
de! texto j'uso): Eso es precisamente lo que pen
sábamos hacer.

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del francés) :
Puesto que es tarde y tomando en cuenta la pro
posición hecha hace un instante por el represen
tante argentino, propongo que el Consejo adopte
el mismo procedimiento empleado ya al concluir
un debate reciente, es decir, que la traducción de
la exposición que acaba de hacer el representante
de Israel sea incluida en las actas oficiales.

El PRESIDENTE (tmdttcido de la versión inglesa
del texto ruso): Si nadie se opone a la proposi
ción del representante de Francia adoptaremos
este procedimiento.

Deseo responder brevemente a las observacio
nes del representante de Egipto y del de Siria.

El representante de Egipto sabe perfectamen
te que el representante del Alto Comité Arabe
ha sido invitado a participar en las deliberaciones
del Consejo cada vez que se discute la cuestión
de Palestina. Este punto fué planteado en nues
tro anterior rebate; el representante de Egipto
la ha planteaú') nuevamente en esta sesión. Es
el representante del Alto Comité Arabe quien
debe aceptar o rehusar esta invitación. Ha sido
invitado, y por lo tanto tiene derecho de ocupar
su luga! .en la mesa del Consejo de Seguridad y
de partICIpar en los debates sobre la cuestión.

El ~epresentant~ de Egipto ha indicado que el
Consejo de Segundad no dispone de información
procedente del Alto Comité Arabe. Pero esto no
es correcto. Hemos recibido información proce
dente del Alto Comité Arabe y estos informes han
sido comunicados a los miembros del Consejo de
Seguridad.

El segundo punto fué suscitado por el repre
sentante de Siria, quien preguntó si convendría
o no enviar un telegrama al Mediador. El Me
diador ha informado aÍ Consejo de SeCTuridad so
b.re la situación creada en Palestina p;r la explo
SIón de una de las principales estaciones eleva
doras de agua. Esto ha ocasionado sufrimiento
no s~l? a la p~blación judía que el representante
de SIrIa no ql11ere que sea socorrida, sine a todos
los hab.it~n.tes de la ciudad, judía y árabe. Se pro
puso dmgIr un telegrama al Mediador pidiéndole
q~e tome. toda.s, las med:.das posible!'. para reme
d~ar la sltuaClOn. ConSIdero que sería útil en
viar un telegrama ele esta índole como contesta
ción a la información que hemos recibido del Me
diador.

Por lo tanto pondré a votación la cuestión ;;.
lativa a enviar un telegrama al Med:ador; el re
presentante de la Secretaría dará lectura al texto.

Sr. E~:KHOURI (Sirio) (~raducido de! inglés) :
El PreslQ~n~e me ha atnb~lldo declaraCIOnes que
dseeo rectIfIcar. No he dicho que debemos dis-

encuentran separados de sus familiares y su vida
transcurre en forma triste y vana. Ninguna ley
autoriza su detención, ni siquiera se les acusa de
haber cometido una ofensa que aparezca en nin
gún código penal. Aunque se ha discutido muchas
veces nadie ha popido justificar su detención.

También existen declaraciones del Sr. Bevin
según las cuales después de concluído el Mandato
y retiradas las fuerzas británicas, el fundamento
jurídico de la detellción de estas personas en Chi
pre es dudoso. Cuando la Comisión de las Na
ciones Unidas para Palestina existía y cumplía
su mandato en virtud de la resolución del 29 de
noviembre,3 su representante nos comunicó la
op:nión del representante del Reino Unido según
la cual la evacuación de estas personas de Chipre
era un asunto de alta prioridad ya que una vez
concluída la ocupación británica en Palestina ha
bía dejado de exi:;tir cualquier razón jurídica que
se hubiera invocado para justificar su detenc:ón.

En realidad tiene muy poca importancia el he
cho de que las condiciones de vida en Chipre ten
gan o no el carácter de una vacación ideal a ori
llas del mar como lo ind:ca el Gobernador dé
Chipre. El problema no estriba en las condicio
nes de vida de estos hombres sino en determinar
si deben ser privados de su libertad e impedidos
de trasladarse a su destino.

Para concluir, diré que la solución es sencilla.
Consiste en suprimir estas restricciones totales y
unilaterales que regulan la entrada de inmigran
tes procedentes de Chipre, y permitirles moverse
libremente con arreglo a las medidas de control
y vig:Iancia que fueron fIjadas por el Mediador
y el Gobierno de Israel y que han resultado efi
caces para regular el movimiento de los inmigran
tes procedentes de otras partes.

Esta solución concordaría con el último men
saje del Mediador que figura en el documento
S/964. Su opinión, a menudo expresada, es la
de que los inmigrantes procedentes de Chipre tie
nen la misma situación, el mismo estatuto perso
nal, las mismas oportunidades y las mismas res
tricciones que todos los demás. Las mismas con
diciones clebieran ser valederas para las personas
que desean emigrar de Chipre y las que desean
emigrar de cualquier otra parte. Esto quiere de
cir indudablemente que debería permitírseles tras
ladarse, siempre que se sometan a las medidas de
control de vigilancia o discrecionales, tomadas
por el Mediador en cumplim:onto del acuerdo de
tregua, y no por el Reino Ul11u').

Debemos confesar que las respuestas del re
presentante del Reino Unido nos inquietan en lo
que se refiere al futuro de esta cuestión. Quisié
ramos saber si hay la intención de detener a estas
personas durante un tiempo indefinido, si la opi
nión del Mediador es reconocida, y si el repre
sentante del Reino Unido considera que la inter
pretación dada por el representante de Francia
a su propia enmienda no es exacta.

A nuestro parecer, si esas afirmaciones no se
basan como nosotros sostenemos en una inter
pretación correcta de la resolu~ión del Consejo
de Seguridad, éste debería rechazar toda respon
sabilidad al respecto.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa

8 Véanse los Documentos Oficiales del Segundo Pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones,
No. 181 eH).
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el Consejo de Seguridad; tampoco debe hacerlo
las Naciones Unidas y creo que no debe subsis
tir. Creo que debe permitírseme cliscutir esta
cuestitln (;n la primer ocasión para clemostrar por
qué esta decisión es ilegal, ilógica y contraria a
los principios democráticos.

El PRESIDENTE (traducido de la vt'rsicín in
gle.m del texto rllso): T:ene la palabra el Secre
tario General Adjunto quien leerá el texto del
telegrama.

Sr. SOnGLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad): El texto del telegrama del Pre
sidente del Consejo de Seguridad al Mediador
de las Naciones Unidas es el siguiente:

"Tengo el honor de informarle que el Consejo
de Seguridad, habiendo tomado nota, en la 349a.
sesión celebrada el 13 de agosto, del telegrama
enviado por el Med:ador el 12 de agosto referente
a la destrucción de la estación elevadora de agua
dc Latrún, me pidió que solicitara del Mediador
como medida previa, que hiciera 10 posible y to
mara las medidas necesarias a fin de asegurar el
abastec:miento de agua para la ciudad de Jeru
salén" [S/97{J] .

Sr. EL-KHOURI (Siria) (t,.ad1tcido del inglés) :
Creo que hay un error en el te.xto del telegrama.
El Presidente acaba de leer' "El Consejo de Se
guridad me pidió"; el Presidente d.ebiera haber
dicho "He pedido al Consejo de Seguridad".

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Antes de env:ar un telegrama al Mediador pre
cisemos cuáles son las medidas que ha tomado
al respecto sin haber recibido indicaciones nues
tras. En el cablegrama que figura en el docu
mento S/961 que tenemos a la vista se encuen
tran expuestas, en la página 3, las medidas que
ha tomado el Mediador. Dice 10 siguiente:

"En cuanto a la cuestión del suministro de agua
para Jerusalén, he decidido que los trabajos de
reparación de la estación elevadora de agua de
Latrún, ahora en poder de las Naciones Unidas
comenzarán inmediatamente bajo la vigilancia
de los observadores de las Naciones Unidas. Se ..
calcula que estos trabajos de reparación durarán
dos días ... ".

Creo que un telegrama como el que ha sido
leído es enteramente superfluo. En segundo lu
gar la cuestión del abastecimiento de agua para
Jerusalén aparentemente en la opinión del Me
diador no es tan urge'lte como 10 cree el Consejo
de Seguridad. El incidente ocurrió mientras se
encontraba allí el Mediador y poco después par
tió para Suecia a fin de asistir a la convención
de la Cruz Roja Internacional. Actualmente si
no me equivoco, no se encuentra en Palestina,
sino en Estocolmo. Por 10 tanto mi delegación
estima que conviene enviar un acta taquigrafica
de la sesión de hayal Mediador a fin de que tome
medidas adecuadas.

El PRESIDENTE (t"aducido de la versión inglesa
del te,,¡;to ruso): El representante de China se
~'[tli"ocó de telegrama, y leyó uno precedente.
hemos recibido un segundo telegrama, enviado
después de la explosión.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América (tra
ducido del inglés); Creo que es razonable que el
Consejo de Seguridad envíe un telegrama al res
pecto, porque entre los diversos puntos que ':1is-
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cutir la conveniencia de enviar el telegrama. Mis
observaciones no se limitaron a este punto única
mente. Dije '1' no debemos tomar un punto del
debate y hac..:r caso omiso de los otros.

Quisiera preguntar al Presidente por qué se
petra de las otras la cuestión del abastecimiento
de agua. ¿ Por qué no menciona otros temas, por
ejemplo la cuest:ón de los refugiados? Debemos
mencionar en el telegrama, como lo solicité, todas
las cuestiones de orden a fin de solucionar en
forma pacífica, todos los puntos de controversia
en Palestina y poder resolver todos los proble
mas. No debiéramos dar a entender que el Con
sejo de Seguridad sólo se interesa por este pro
blema y no por los otros. Estas son las cosas que
na ha mencionado el Presidente.

El PRESIDENTE (tr,lliucido de la versión inglesa
del texto ruso): Cuando propuse que enviára
mos un telegrama, expliqué claramente, y el re
presentante de Siria me escuchó, que el Consejo
de Seguridad debe resolver dos problemas prin
cipales: la cuestión de los refugiados árabes y
la cuestión de las personas desalojadas. Ambos
asuntcs deben ser examinados más detenidamen
te, ya que no hemos recibido la información so
licitada de los Gobiernos de los Estados Unidos
de América, del Reino Unido y de los Estados
árabes. Además no se han presentado proposi
ciones sobre estas cuestiones. Por lo tanto estas
cuestiones deben ser consideradas más detenida
mente en una de las próximas sesiones del Con
sejo de Seguridad. Parece que entonces se pre
st:utarán proposiciones sobre estas cuestiones.

La cuestión del abastecimiento de agua es un
problema especial mencionado en el telegrama
del Mediador, y por mi parte considero que po
demos enviarle una contestación al respecto. Es
el Consejo de Seguridad qu:en debe decidir si
acepta esta proposición.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés) ; Yo también deseo hacer una pequeña
r~ctificación. No he dicho que el Consejo hubie
r:l recibido o no información escrita, por correo
o por cualquier otro medio de comunicación, del
representante de la gran mayoría de la población
de Palestina. Me refería a su participación en es
tos debates. Indiqué cuál era mi opinión sobre la
decisión tomada por el anterior Presidente del
Consejo de Seguridad, y que es mantenida por el
actual Presidente. Estaba dispuesto entonces y
estoy dispuesto ahora a explicar las razones que
motivaron mis palabras. No obstante no lo haré
ahora por ser tarde. Deseo que se me permita
hacerlo en la pr:mera oportunidad. Es un asunto
muy grave y es completamente inadmisible que el
Consejo de Seguridad discuta la cuestión de Pa
lestina día tras día en ausencia del representante
-le la mayoría de la población de Palestina.

No se trata únicamente, repito, de qne el re
presentante haya rehusado en forma descortés
la invitación del Consejo de Seguridad. Se le ha
puesto en una s:tuación que no le permitía parti
cipar en estos debates. El representante de la
mayoría del pueblo de Palestina se encuentra au
sente y continuará ausente, en tanto que del otro
lado de la mesa está presente, participando com
pletamente en los debates el representante sionista
no palestino de un pueblo o de una aglomeración
de pueblos en su mayoría no palestino.

Es una situación en la rual no debe colocarse

~.
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Se levanta la sesión a, las 18.50 horas.

Votos en contra: Siria.

La pro/,o_ •:ón se adopta por 8 votos a favor,
1 Cll contra· y 2 abstenciones.

Abstellcioncs: Argentina, China.

El PRESIDENTE (tradllrido de la versión inglesa
dl.'l te.'rto rllso): La cuestión de Palestina figu
rará en el orden del día de la sesión del Consejo
de Seguridad qne se celebrará el próximo miér
coles. El segunde.; punto en el orden del día de
la sesión del miércoles será el estudio de la solici
tud de admisión de Ceilán a las Naciones Unidas.

La próxima sesión del Consejo de Seguridad
se celebrará el miércoles 18 de agosto a las 11
de la mañana.
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cutimos, p,'\rece que éste es uno sobre el cual am
bas partes St' han puesto de acuerdo. Los altos
funcionarios tanto del Gobierno Provisional de
Israel como de los árabes han llegado a un acuer
do con respecto al abastecimiento de agua. Esta
explosión, según el mensaje enviado por el Me
diador al Consejo tal vez se debe a la actividad
de los francotiradores árabes. Suponemos que
a 'Ibas partes se han puesto de acuerdo para re
anudar el abastecimiento de agua y que desean
lograrlo. Por lo tanto me parece conveniente que
el Consejo envíe al Mediador el mensaje sugerido
por el Presidente.

Se procede a votación ordinaria con el sigldente
"esltltado :

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colombia,
Francia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido, Estados Unidos de América.
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